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Retribuciones laborales diferidas  
en el régimen de bienes matrimoniales

Algunos directivos de empresa cuentan 
con planes de premios por resultados y 
permanencia que se caracterizan por ser 
establecidos anticipadamente y para resul-
tados futuros.

Los programas más conocidos son los de-
nominados “Stock Options” y los “Conditio-
nal Rights” aunque existen subvariantes de 
naturaleza similar. (1)

En los “Stock Options” el directivo tiene 
la posibilidad de ejercer en un tiempo futuro 
un derecho de compra de las acciones de 
su empleadora a un precio previamente 
establecido.

Este derecho se pierde si a la fecha en que 
puede ser ejercido, el directivo, por la causa 
que fuera, ha dejado de pertenecer al equipo 
de colaboradores de la empresa.

La justificación que subyace es que el 
directivo para recibir una renta necesita 
que la cotización de la acción sea superior a 
la opción y por consiguiente está interesado 

personalmente en que la empresa tenga 
buenos resultados.

A raíz de ciertas irregularidades y de las 
dificultades de contabilizar las opciones, las 
“Stock Options” están siendo reemplazadas 
por entrega de acciones condicionales, esta 
segunda modalidad se llama “Conditional 
Rights”.

En este último supuesto las acciones 
son depositadas desde el primer día en un 
fideicomiso con instrucciones de su entrega 
al directivo o su reposición a la empresa, 
según que a una fecha futura –generalmente 
alrededor de tres a cinco años– la empresa 
hubiera tenido determinada renta.

A los “Conditional Rights” se los conoce 
como “acciones gratuitas” porque a diferencia 
de las “Stock-Options” el recipiendario las 
recibe sin realizar pago monetario alguno para 
su adquisición.

La denominación de acciones gratuitas es 
confusa porque si bien no hay contraprestación 

monetaria, sí hay contraprestaciones de 
resultados y permanencia.

Si bien existen diferencias entre las distintas 
formas retributivas, es lo común en ellas que 
se trata de derechos en expectativa y de 
carácter personal. En ambas figuras estamos 
ante derechos personales, no cesibles a título 
alguno mientras no sean disponibles y que 
revisten una nota de condicionalidad.

Existe consenso en que estos derechos son 
remuneratorios y que, de concretarse durante 
el matrimonio, tienen la calificación de bienes 
gananciales. (2)

La duda estriba en cómo calificar estos 
derechos en la liquidación de la sociedad 
conyugal cuando sólo constituyen una 
expectativa.

Es de preguntarse si tienen naturaleza 
ganancial o si por el contrario, teniendo en 
cuenta sus características y las limitaciones 
de su ejercicio, deben ser considerados como 
bienes propios del beneficiario.

En alguna oportunidad se ha considerado 
que estos beneficios tienen carácter de bie-
nes propios por su naturaleza estrictamente 
personal (3) y/o por su nota de derechos even-
tuales e inciertos. (4)

En nuestro país, con excepción de lo tratado 
por Azpiri (5), no se han podido encontrar opi-
niones o jurisprudencia sobre la calificación 
de estos instrumentos, aunque sí existen an-
tecedentes de estas figuras en materia laboral.

En los Estados Unidos (6) y en Francia (7) 
la doctrina y jurisprudencia mayoritarias con-
sideran que las opciones y sus similares, aun 
cuando se trate de derechos en expectativa, 
es decir cuando todavía no se ha ejercido el 
derecho, son bienes gananciales o comunes 
si existen como potencia al momento de la 
disolución de la sociedad conyugal.

Las opciones o sus similares tienen su 
origen en la profesión, trabajo o industria 
del ejecutivo o empleado recipiendario y por 
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Escenarios de la función judicial
Teniendo en cuenta su experiencia 

como diputado y su actual cargo como 
Magistrado del Tribunal Constitucional 
de España, ¿qué papel le parece que juega 
la política en la función jurisdiccional? 
Dicho de otro modo, ¿considera que los 
jueces tienen o deberían tener algún tipo 
de función política?

Eso dependerá del concepto de política que 
estemos manejando. El término “política” no es 
unívoco. Si entendemos por tal toda actividad 
que contribuya al bien común, pocas hay que 
posibiliten la convivencia humana tanto como el 
intento de hacer justicia. Por otra parte, Rawls 
invita a fundamentar una “justicia política”. 
Pienso que pretende subrayar que no habla de 
moral sino de derecho y en realidad de derecho 
natural, término que generalmente hoy autores 
como él se han auto-prohibido. Dworkin habla 
de políticas, propias del poder ejecutivo, para 
diferenciarlas de los principios, que regirían la 
tarea judicial. Por último, tendríamos la política 
partidista, que sería obviamente incompatible 
con la imparcialidad judicial. En el caso español 
se da una situación curiosa, la Constitución veta 
la afiliación de jueces y magistrados a partidos 
y sindicatos; únicamente pueden integrar 

asociaciones judiciales profesionales. Sin 
embargo, a los magistrados constitucionales 
(en mi caso yo nunca he sido juez, sino 
catedrático), sólo se les prohíbe desempeñar 
cargos directivos en partidos, sindicatos y 
fundaciones. Por ello, he tenido que abandonar 
cargos en asociaciones que presidía de manera 
totalmente gratuita. Otro magistrado, por 
ejemplo, ha tenido que dejar la presidencia de 
la Asociación de Catedráticos de Derecho del 
Trabajo; asunto puramente académico y sin 
mayor incidencia política. Esto parece marcar 
una diferencia entre el ámbito de la legalidad, 
en donde se sitúan los jueces, y el ámbito de la 
constitucionalidad. Si el derecho es un mínimo 
ético, la Constitución es el mínimo del mínimo; 
las exigencias básicas en las que personas con 
planteamientos políticos diferentes pueden 
perfectamente ponerse de acuerdo. Esto es 
lo que intenta Rawls con la idea del consenso 
entrecruzado, ponerse de acuerdo en lo básico.

¿Qué valor le atribuye a su experiencia 
política para el ejercicio de la función 
jurisdiccional?

A la hora de garantizar el respeto a la 
Constitución por parte de los poderes 

públicos, que es la función de un Tribunal 
Constitucional, pienso que es muy relevante 
un conocimiento directo de cómo funcionan 
tales poderes. En ese sentido, tanto mis 
diecisiete años como parlamentario (en los que 
por cierto no dejé de investigar y publicar), 
como mis cuatro años (ya fuera de la política 
activa) como miembro de la Junta Electoral 
Central, han supuesto para mí una valiosa 
experiencia.

He sido diputado en el Congreso de los 
Diputados de España y luego, volunta-
riamente, dejé la política para dedicarme 
a la universidad. Curiosamente, y sin que 
yo me lo esperara porque no aspiraba a 
ese asunto, los grupos parlamentarios me 
propusieron para la Junta Electoral Central 
(un órgano que forman ocho magistrados 
del Tribunal Supremo elegidos por sorteo y 
cinco catedráticos propuestos por los grupos 
parlamentarios que deben ser votados en la 
cámara por un porcentaje de 3/5). En la Junta 
Electoral Central tuve un primer contacto 
con jueces del Tribunal Supremo, lo que me 
permitió captar su modo de argumentar y 
de razonar, que es obviamente distinto del 
académico.

En definitiva, considero que es muy útil 
conocer cómo funciona el núcleo del Estado 
para ejercer la función propia del poder cons-
titucional (controlar el funcionamiento de los 
poderes del Estado: el gobierno, el Parlamento 

y el Poder Judicial). Quizás, por eso, también 
la Constitución no excluye como magistrado a 
alguien que haya tenido experiencia política. 
Al contrario, existen muchos casos de este 
tipo; incluso un senador fue directamente 
del escaño al poder constitucional. En mi 
caso, pasaron diez años desde que abandoné 
la política hasta que fui propuesto por el 
Congreso de los Diputados como magistrado.

Aprovechando sus reflexiones como 
Catedrático de Filosofía del Derecho, 
¿cuál es su opinión sobre las críticas que 
muchas veces reciben en la actualidad 
los tribunales encargados de controlar 
la constitucionalidad de las normas y de 
los actos de gobierno y que normalmente 
están vinculadas con: a) el carácter 
anti-mayoritario del control judicial 
de constitucionalidad; b) la falta de 
representatividad democrática de la que 
suelen padecer los órganos que ejercen 
dicho control; y c) su falta de legitimidad 
democrática.

En el caso europeo, el carácter contra-
mayoritario de estos tribunales (por ejemplo, el 
Tribunal Constitucional de España, Alemania, 
Italia, Portugal) ha sido aceptado como algo 
de lo más lógico. La lección jurídica de los 
fenómenos que llevaron a la Segunda Guerra 
Mundial es que no puede identificarse la 
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cierto no constituyen un acto gratuito, sino un 
modo retributivo adicional.

Es de destacar que en algunos supuestos 
–y en especial cuando retribuyen a altos di-
rectivos– los montos son muy significativos.

En nuestro medio varios autores (8) y ju-
risprudencia laboral han calificado a estos 
instrumentos como retributivos y por ende 
con carácter patrimonial.

Es que para la empresa y para el traba-
jador, el otorgamiento y la recepción son 
intercambios económicos.

Nos parece que si la promesa de retribución 
laboral se ha realizado durante el matrimonio, 
resulta muy difícil negarle el carácter de fruto 
del trabajo.

En su formulación las opciones y sus 
similares son derechos cuya existencia está 
condicionada a su carácter personalísimo e 
intransferible temporalmente y también es 
cierto que es de resultado incierto.

La circunstancia de que el derecho no 
pueda ser ejercido por terceros es en realidad 
temporal por cuanto, producida la adjudicación, 
las acciones son de libre disponibilidad.

No empece la imposibilidad de transferencia 
a la existencia del derecho como ocurre 

en contratos donde la individualidad es 
importante, tal el caso de artistas, profesionales 
destacados, etcétera.

La titularidad del ejercicio puede ser 
exclusiva del cónyuge partícipe del programa 
remuneratorio, pero ello no es óbice a que el 
contenido económico pueda computarse en la 
liquidación de la sociedad conyugal.

Larrivière y Desbuquois (9) mencionan un 
pronunciamiento de la Cámara de Apelacio-
nes de París (10) donde se establece que las op-
ciones son un complemento de la retribución 
y como tal de carácter ganancial, aunque el 
ejercicio sea solamente de la persona desig-
nada, para lo cual distinguen entre “título y 
finanza”.

Al reconocimiento de su carácter de 
ganancial sobreviene la cuestión de su 
valuación; y en este aspecto un criterio sería 
a prorrata del tiempo transcurrido desde el 
inicio hasta el momento de la disolución de la 
sociedad conyugal.

El criterio de la valuación a prorrata por 
tiempo que se ha empleado algunas veces en 
los Estados Unidos no registra apropiadamente 
el alea, por ello nos parece preferible el criterio 
de valuación como chance. l
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{ NOTAS } 

democracia con la voluntad de la mayoría. 
Por el contrario, en gran medida las garantías 
constitucionales están pensadas en beneficio de 
la minoría, porque la mayoría se defiende sola.

En España, ese carácter anti-mayoritario 
queda fuera de discusión hasta el punto de que, 
por ejemplo, la Constitución española prevé una 
posibilidad de iniciativa legislativa popular con 
un mínimo de 500.000 firmas, pero excluye de 
esa posibilidad todo lo que tenga que ver con la 
eliminación de derechos fundamentales y con 
normas tributarias. Dicho en otras palabras, 
obviamente, se rechaza la democracia directa.

Por otra parte, el propio Tribunal Consti-
tucional español se ha expresado en relación 
a la validez de cada norma en particular a 
propósito de una sentencia en la que un juez 
había planteado si determinada norma se podía 
considerar de actualidad. En dicho caso contestó 
que es irrelevante que una norma sea o no de 
actualidad. Para el Tribunal Constitucional lo 
importante es si una norma es constitucional 
o no. La Constitución no dice lo que la mayoría 
piensa que dice, sino que se sobreentiende que 
la Constitución más que reflejar los tópicos 
sociales tiene una dirección utópica y concreta. 
Dicha dirección puede observarse claramente 
en el artículo 9.2 de la Constitución española 
(heredado del artículo 2 de la italiana). El 
artículo 9.2 dice que los poderes públicos tienen 
que eliminar los obstáculos y promover las 
condiciones para que la libertad y la igualdad 
de los individuos y los grupos en que se integran 
sean reales y efectivas. Esta dirección también 
puede observarse en el artículo 14, relativo a 
la prohibición de discriminación. Tengo un 
libro sobre discriminación por razón de sexo 
(escrito antes de ser magistrado). Lo curioso 
de este asunto es que para sorpresa de propios 
y extraños, la jurisprudencia por discriminación 
por razón de sexo descubrió que una víctima de 
estas discriminaciones eran los viudos. Resulta 
que si se moría un trabajador, la viuda cobraba 
la pensión. En cambio, si se moría la trabajadora, 
el viudo no tenía pensión salvo que demostrara 
que la necesitaba. Desde la perspectiva de 
estos artículos se había discriminado al viudo. 
La norma parece haber supuesto que la mujer 
no trabaja. Sin embargo, resulta necesario 
cambiar ese objetivo, como consecuencia de 
la dimensión utópica antes mencionada. En 
una sociedad machista como era la española 
(y en buena medida sigue siendo), esos tópicos 
habría que superarlos. Algo parecido sucede 

con las normas protectoras de la mujer en el 
franquismo. El franquismo se proponía liberar 
a la mujer de la fábrica, en una época en la que 
cuando una mujer moría joven se decía: “la 
pobre que ha tenido que ponerse a trabajar...”, 
como si se tratase de una especie de maldición. 
Ahora se supervisa en qué medida las normas 
protectoras de la mujer no pueden ser a la hora 
de la verdad discriminatorias. Por ejemplo, en 
las compañías telefónicas, cuyo personal era 
en su mayoría femenino, cuando se casaban 
tenían que abandonar la empresa, porque el 
que la mujer trabajara siempre había sido una 
desgracia. Entonces la compañía le daba una 
dote para que se casara. En la actualidad, cuando 
una ciudadana española pidió dicha dote y dejar 
de trabajar, le han dicho que no es posible porque 
eso la discrimina y que mejor siga trabajando.

¿Cuál es su visión sobre el papel 
del Poder Judicial en la resolución de 
problemas sociales estructurales o 
en la aplicación de los denominados 
Derechos Sociales Fundamentales (v. gr., 
la vivienda)?

El s istema español  de control  de 
constitucionalidad no permite plantear un 
recurso de amparo respecto de todos los derechos 
presentes en la Constitución, sino que se refiere 
en concreto a una sección a la que se añaden 
otros dos artículos. La sección es la que va del 
artículo 15 al 29 y se añade el artículo 14 (sobre la 
no discriminación, que arrastra al artículo 9.2), 
y el 30 (sobre objeción de conciencia al servicio 
militar; que en este momento no existe, lo cual 
nos resulta un poco curioso y se presta a ciertas 
polémicas). Eso quiere decir que a partir del 
artículo 30 en adelante (eso significa casi veinte 
artículos, entre los que puede enumerarse el 
derecho a la vivienda, a la sanidad y el propio 
derecho a la propiedad) no se consideran 
derechos que se puedan invocar para plantear 
un recurso de amparo. Más allá de que sólo se 
puede plantear un amparo por la vulneración 
de los denominados derechos de libertad o de 
primera generación, que consisten más que 
nada en frenar a los poderes del Estado, los otros 
derechos (económicos, sociales y culturales) que 
aparecen en la Constitución (como principios de 
política social y económica) también vinculan a 
los tres poderes. Unicamente no es posible que 
el Tribunal Constitucional se pronuncie sobre 
ellos de una manera directa. Además, después 
de la reforma del 2007 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Constitucional, destinada a intentar 
frenar un poco el aluvión de recursos de amparo 
que llegan al año (suelen ser más de doce mil), 
tampoco basta con que haya una vulneración 

de un derecho fundamental que se encuentra 
en la sección mencionada para que se admita 
el trámite de un recurso de amparo. Se exige 
que el recurrente justifique de modo suficiente 
la especial trascendencia constitucional de esa 
vulneración. Por tanto, quedan automáticamente 
inadmitidos aquellos recursos donde el recurrente 
lo único que hace es decir que le han vulnerado un 
derecho fundamental.

En la actualidad suele reconocerse 
que los jueces gozan de algún tipo 
de discrecionalidad al decidir, al 
menos, algunos de los casos que se les 
presentan. ¿Cuáles considera que son 
las causas, la naturaleza y los límites 
de dicha discrecionalidad?

El concepto de discrecionalidad es un poco 
equívoco. Si se habla de discrecionalidad, 
en sentido fuerte, puede significar una 
opción voluntarista entre posibilidades inter-
cambiables. Prefiero hablar de prudencia, 
como ejercicio de razón práctica. La presunta 
aplicación técnica de la norma es un mito; 
el derecho es praxis racional, con lo que 
ello conlleva inevitablemente de riesgo y de 
responsabilidad. Una cuestión clave de la 
teoría del derecho es si el derecho es razón o 
es voluntad. Para mí, la actividad jurídica es 
razón práctica. Tengo escrito que cualquier 
actividad jurídica es filosofía práctica. La 
actividad jurídica no es técnica, es praxis, 
como diría Aristóteles. Esto quiere decir 
que la discrecionalidad es lo que siempre se 
ha llamado prudencia, es un razonamiento 
práctico. Por un lado hay unos elementos 
objetivos racionalmente captables, pero a la 
vez una necesidad practica de la resolución 
de un problema. Es necesario hacer justicia 
porque la justicia no está hecha. A veces 
el legalismo plantea un dilema en el que se 
asegura que si una norma no resuelve el 
problema, hay una laguna y habrá que hacer 
lo que a uno se le ocurra. No creo en una 
discrecionalidad que se considerara como una 
especie de arbitrariedad. No estoy de acuerdo 
con planteamientos como los de Hart, para 
los cuales existiría un núcleo que sería claro y 
una periferia donde el juez hace lo que puede.

¿Qué papel le parece que juega la 
dimensión ética del juez en un contexto 
en el que se le suele reconocer algún 
tipo de margen de discrecionalidad al 
momento de decidir?

Hay cierta tendencia a identificar de modo 
no muy afortunado ética y moral. Hacer 

justicia implica siempre, como toda actividad 
jurídica, una dimensión ética. Me sorprende 
que indebidamente la califiquen como “moral” 
los que se han auto-prohibido hablar de 
derecho natural. Cuando la norma positivada 
no concede al juez fundamento suficiente para 
resolver un problema, no ha de recurrir a sus 
convicciones morales sino a su conciencia 
jurídica, que le llevará a descubrir exigencias 
de derecho aún no positivadas.

Si reconocemos la existencia de los derechos 
humanos, su universalidad (es decir, que 
no admiten fronteras) y su capacidad para 
legitimar al Estado, o admitimos que hay 
exigencias jurídicas aún no positivadas del 
todo o de lo contrario no sé de qué estamos 
hablando. De igual modo, pensar un derecho 
natural que no logre una positivación también 
es un disloque. El derecho tiene que positivarse, 
yo en eso estoy muy de acuerdo. El único 
derecho es el derecho positivo hoy, siempre 
que se explique quién, cómo y cuándo lo 
positiva y el papel de las experiencias jurídicas 
pre-positivas en esa positivación. Dworkin me 
parece que es un autor muy interesante en ese 
aspecto, entiende que hay exigencias jurídicas 
objetivas racionalmente convencibles y pelea 
por ellas, las argumenta racionalmente.

¿Cómo cree que debe ser idealmente 
un sistema de selección y capacitación 
judicial? ¿Cómo evalúa el sistema de 
selección y capacitación judicial de 
España?

Cada cultura social exige modelos propios; 
no confío en los trasplantes institucionales. 
En España funciona muy bien el sistema 
de concurso de oposición en el ámbito 
de la Justicia, sin perjuicio de que haya 
determinadas plazas judiciales reservadas a 
un turno para juristas de prestigio.

Yo creo que el Poder Judicial hoy en 
España obtiene una confianza popular notable 
y creo que esto sucede con fundamento. 
Afortunadamente, en España hay un muy 
apreciable Poder Judicial.

De igual modo, está socialmente bastante 
bien considerado el sistema de concurso de 
oposición como modo de acceder a los cargos 
públicos. La mayor parte de los jueces llegan 
a convertirse en tales por esos concursos. Año 
tras año se presentan muchos candidatos. Es 
una preparación muy intensa que hace que 
incluso los candidatos que no llegan a conseguir 
su plaza, en el ámbito de la abogacía, son bien 
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recibidos porque la formación para la oposición 
es muy buena. Una vez que un aspirante al 
Poder Pudicial consigue por oposición la plaza, 
va a la escuela judicial de Barcelona. Están ahí 
unos meses. Luego van como jueces de apoyo 
hasta que ya superen ese período formativo. 
Por último, eligen plaza y se sitúan. Además, 
está previsto dentro del Poder Judicial o bien en 
determinados órganos la posibilidad de nombrar 
como jueces a juristas de conocido prestigio. 
Esto ha funcionado bastante bien en el Tribunal 
Supremo, donde se exigen unos años de práctica 
jurídica como abogados o profesores.

Aprovechando la conocida pregunta 
planteada por Ronald Dworkin, ¿piensa 
que los jueces deben o pueden saber 
Filosofía del Derecho?

Como he dicho, toda actividad jurídica es 
filosofía práctica. Todo juez, por tanto, hace 
filosofía del derecho; mejor que sepa cuál hace 
a que la haga sin saberlo.

¿Cómo suele ser la estructura y 
la longitud de las sentencias de los 
órganos jurisdiccionales en España?

Con el máximo respeto a mis compañeros 
y los letrados que nos asisten, creo que en el 
Tribunal Constitucional español tendemos a 
escribir demasiado y sin primores literarios. 
Se reiteran datos y argumentos; abundan 
citas innecesariamente extensas; se utilizan 
giros y expresiones más propios de un discurso 
forense oral que de un texto destinado a ser 
leído. Yo creo que inicialmente las sentencias 
se hacían mejor, las primeras eran más breves, 
quizás porque había menos doctrinas que citar.

¿Qué papel tienen en las argumen-
taciones que hacen los órganos juris-
diccionales de España en sus sentencias 
la jurisprudencia extranjera y lo 
establecido por la doctrina?

En el Tribunal Constitucional abundan 
obligadamente las referencias a sentencias 
del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, 
porque el artículo 10.2 convierte a los tratados 
internacionales en criterios de interpretación 
del contenido de los derechos fundamentales. 
No faltan tampoco algunas referencias 
de derecho comparado. En todo caso, las 
apelaciones a la doctrina del propio tribunal 
son continuas, lo que me parece positivo: 
el respeto al precedente es en nuestras 
resoluciones decisivo.

Uno de los libros que tengo se titula Igualdad 
en la aplicación de la ley y precedente judicial. Allí 

planteo de qué sirve que la ley trate igual a los 
ciudadanos si quienes las aplican lo hacen de 
manera diferente. En España se ha llegado 
al caso de que el mismo Poder Judicial a una 
ciudadana que tenía siete fincas le ha dado 
una solución igual sobre seis de ellas y otra 
diferente sobre la séptima. Un asunto curioso. 
Creo que es fundamental que los tribunales, 
no necesariamente mantengan su doctrina 
como invariable, pero sí que justifiquen por 
qué la cambian.

Por otra parte, no es habitual que 
el Tribunal Constitucional cite autores, 
aunque obviamente la doctrina está presente, 
entre otras cosas porque buena parte de los 
magistrados somos catedráticos. Además, la 
doctrina se ocupa mucho de las sentencias. 
Desde que la Constitución se promulga he 
dedicado varios libros a la jurisprudencia 
constitucional respecto del Estado laico, al 
derecho a la intimidad y la protección de 
datos. Dedicándome a la filosofía del derecho 
me he ocupado fundamentalmente de la 
jurisprudencia constitucional porque creo 
que es donde de verdad todo ese juego de lo 
prepositivado y lo positivado está presente; 
por ejemplo, para mi ingreso a la Academia de 
Ciencias Morales y Políticas estudié cómo del 
derecho a la intimidad, derecho de la primera 
generación, derecho a mantener al resguardo 
de los demás determinados aspectos, se ha 
pasado al derecho de protección de datos, 
que no protege sólo a los datos sensibles sino 
cualquier dato; en el fondo es un derecho de 
prestación porque obliga al Estado a facilitar 
los datos para poderlos controlar. El Tribunal 
Constitucional reconoció que había surgido 
un nuevo derecho porque el derecho a la 
protección de datos no está en la Constitución; 
dentro del artículo 18, dedicado a la intimidad 
hay un epígrafe 4º que dice que la ley deberá 
atender a las posibles amenazas que como 
consecuencia de la informática surjan respecto 
de la intimidad, pero ahora el derecho de la 
protección de datos ha cobrado peculiaridad.

¿Cuáles son los principales desafíos 
que enfrenta el Poder Judicial de 
España en la actualidad y cuáles son 
los problemas que se presentan como 
posibles futuros desafíos importantes?

En cuanto a la tarea jurisdiccional 
predominan, como es lógico, los problemas 
sociales de actualidad: conflictos en el orden 
laboral, desahucios, las hipotecas, etc. Ha 
habido un juez que tuvo el acierto de plantear 
una cuestión prejudicial al Tribunal de 
Luxemburgo, porque tenía dudas acerca de 
en qué medida la normativa española sobre 

estos problemas respetaba las directivas 
comunitarias. El Tribunal de Luxemburgo 
entendió que las normas españolas no 
respetaban suficientemente lo relativo a 
cláusulas abusivas para el consumidor, en 
cuanto a su alcance y al grado de conocimiento 
que el consumidor tenía sobre aquello a lo 
que realmente estaba comprometiéndose. 
Algunas de estas cuestiones todavía están 
abiertas. Además, existe el desafío de 
establecer en qué medida la reforma laboral 
que se acaba de hacer por decreto-ley es 
constitucional. También existen problemas 
con las llamadas operaciones vinculadas; o sea 
grupos multinacionales que hacen contratar 
entre sí a sus empresas, ignorando el valor 
del mercado para defraudar fiscalmente. Los 
problemas de la sociedad lógicamente son los 
que toca resolver tanto al juez ordinario como 
al constitucional.

Por otra parte, aspiro a que el ciudadano 
esté mejor informado de lo que hacemos 
en el Tribunal Constitucional. Soy crítico 
respecto de la capacidad de comunicación 
del Tribunal Constitucional español. El 
ciudadano no tiene ninguna idea de lo que 
hacemos, ni por qué lo hacemos. Con los 
medios de comunicación pasa lo mismo. 
Por ejemplo, una comunidad autónoma 
de España presenta un recurso contra el 
Estado español porque considera que ha 
invadido sus competencias y el Tribunal 
Constitucional lo admite a trámite porque 
el recurso fue presentado en tiempo y 
forma. Al día siguiente el titular de los 
medios de comunicación es: “El Tribunal 
Constitucional avala la postura de la 
comunidad autónoma”. Claramente no se 
ha avalado nada. Simplemente se ha dicho 
que se va a estudiar.

Por otra parte, no entiendo que no se sepa 
el resultado de las votaciones del Tribunal 
Constitucional español, ya que sólo se hace 
público la sentencia y los posibles votos 
particulares. De este modo, si en la sentencia 
se ha votado 7-5 y sólo uno de los cinco suscribe 
un voto particular parece que ha quedado 
11-1. Supongo que será para intentar dar una 
imagen de unidad del tribunal, pero es una 
imagen que no es real.

¿Cómo es en la actualidad la relación 
entre el Tribunal Constitucional de 
España y el Tribunal Supremo?

Mejor que en etapas anteriores. Creo que 
en ambas instituciones hay conciencia del 
deterioro que deriva de conflictos evitables 
con prudencia y buena voluntad.

¿Cómo es la relación entre el Tribunal 
Constitucional, el Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos y el Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea?

Con el Tribunal de Estrasburgo es 
obligadamente estrecha, dada la repercusión 
de sus resoluciones sobre problemas 
abordados por el Tribunal Constitucional. Con 
el de Luxemburgo se ha rehuido durante años, 
por considerar que el derecho comunitario 
se mueve en el plano de la legalidad, con 
carácter “infra-constitucional”. Sin embargo, 
finalmente el Tribunal Constitucional español 
ha planteado (como hizo con frecuencia el 
italiano) una primera cuestión prejudicial, 
suscitada por la entrada en juego de la 
Euroorden, que elimina los habituales trámites 
de extradición. Con ocasión del llamado 
caso “Melloni”, España ha debido renunciar 
a su habitual exigencia de condicionar la 
extradición a la existencia de un segundo 
proceso si el primero se llevó a cabo en 
ausencia del acusado.

La Corte Suprema de Justicia de la 
Nación de la Argentina desde hace 
ya varias décadas tiene dificultades 
para limitar la cantidad de recursos 
extraordinarios que resuelve por año 
y para determinar con qué criterios 
descarta o admite dichos recursos. 
¿Cómo resolvió la dificultad similar 
que tenía el Tribunal Constitucional 
de España? ¿Con qué criterios acepta 
o rechaza este tribunal los amparos 
constitucionales? ¿La resolución de esta 
dificultad supuso en la práctica algún 
tipo de cambio de funciones del Tribunal 
Constitucional?

La reforma de 2007 apuntaba a una reducción 
de los millares de recursos de amparo; de hecho 
han pasado de 10.000 a 7.000, pero siguen 
siendo excesivos. Se admite inicialmente a 
trámite menos del 2%, empleando en ello 
mucho tiempo. En la actualidad no basta 
con que haya indicios de vulneración de un 
derecho fundamental; el recurrente debe 
además justificar suficientemente su “especial 
trascendencia constitucional”. Todo parece 
indicar que hay abogados que tienen motivos 
para no desanimar al cliente de presentarlos. 
Doctrinalmente, la reforma confiere al amparo 
mayor carácter de control objetivo y abstracto, 
al ir más allá de la simple vulneración de un 
derecho del ciudadano. l

Cita online: AR/DOC/4246/2013

AGENDA Lo que pasó, lo que vendrá

JORNADA DE DERECHO Y ECONOMIA – INSTITUCIONES INNOVACION E INCLUSION

Presentación del “Tratado de Derecho y Economía” - La Ley 2013.

21 de noviembre a las 18 hs en la Facultad de Derecho – Aula Magna

 Figueroa Alcorta 2223, Ciudad de Buenos Aires

Palabras de la Decana

Dra. Mónica Pinto

Conferencia Inaugural

Prof. Martín D. Farrell

Panel  Internacional “Economía, Dinámica e Inclusión”

Edmund S. Phelps, Premio Nobel de Economía 2006

Andrzej Rapaczynski, Daniel G. Ross, Professor of Law, Columbia Law School

Palabras de los autores del “Tratado de Derecho y Economía”

Prof. Héctor Mairal

Prof. Horacio Piffano

Prof. Guillermo Cabanellas de las Cuevas

Conferencia de  Cierre

Director del Centro de Derecho y Economía de la UBA , Prof. Juan Vicente Sola

Cátedra Phelps y Centro de Derecho y Economía de la Universidad de Buenos Aires 

Inscripción gratuita, vacantes limitadas. Se entregan certificados de asistencia 

ECONOMIA@DERECHO.UBA.AR

WWWW.CATEDRAPHELPS.COM.AR




